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Enmienda al articulo 2

(Proyecto de texto preparado por la Secretaria conforme
a la solicitud del Comité de Asuntos Técnicos)

In el parrafo ﬁ suprimanse las palabras "o‘puede transformarse facilmente en tal
sustancia't. ,
A continuacidén del parrafo 4, afiddase un pérrafo 4 bis, redactado en los siguientes
términos:
"Si la Organizacidn Mundial de la Salud comprueba que una sustancia que puedé
convertirse facilmente en una sustancia sicotrdpica incluida en las Listas I o II
/se adquiere/ /es probable que se adquif7§7 l/-para su utilizacién en la fabricacién
ilicita de dicha sustancia sicotrdpica 2/ 1a Organizacién Mundial de la Salud'recq-yﬂf
mendari que esa sustancia sea incluida en la Lista P. La Organizacién Mundial de’
la Salud cémunicaré su dictamen y recomendaciones a la Comisién." '
Sustitiyanse en el parrafo 5 las palabras "en el parrafo precedente" por las pa;abraé

"en los pérrafos 4 y 4 bis'.

Enmienda al pirrafo 6:

’

"Si una notificacion se refiere a una sustancia ya inciuida en la Lista I, II,
II1I, IV o P, la Organizacién Mundial de la Salud formulard nuevos dlctamenes y re~
comendaciones en virtud de los parrafos 4 6 4 bis de este articulo, ¥y 1os comunicard -
a la Comisidén. De conformidad con el parrafo 5 de este articulo, la Comlslog pod?a o
aecidir si la sustancia ha de ser transferida a la Listay.I,,II, III, IVo P, 0'si .

ha de ser retirada de las Listas.”

l/ Variantes que, podrla exXaminar el Comlte de Medldas de Fiscallza01on. .
fladir aqui

2/ El Comité de Medidas de Flscallza01on podria considerar si conviene ail
otras condiciones. : ' ‘
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